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NOTA HgsI Y

, 27 de abrll Óe 1987 '

Ingeniero
i"ólides Tejada E'
Di tector Ei"."tivo del, t- 

--a
rnst ituto panimeno Autónomo cooperat lvo

E. s- D'

Señor Director EJecutivo:

Comunf-cole que eI -91" 9 a-"1' 1f-" -qu-e ' 
t:?ll:ttt" reclbf'

su atento oerl"o*iio'-f. ñ17aí' 
.tá!gat- 

?- d"r misrno' por rredlo

der cuar me'-losn rla t rqs' p{9-9""¡1:j:::"""1"u"ti:;, t"u.to--tliji

las cuales p"lá- " contestar de aquero

eni"tta"r'
'l . - Son o flo 9on secues-trables o embar-

suoi"J-io" ioo¿á" o ui"''"--9?1'lttti3k 
'

"t"iál ;;; se- trata ' de una"

económica y to*i"i*trati-va'nente autónoma

"tgá" 
eI- arti"tio*itll-át La Lev 24 del

21 de Ju1io a" 'iéAo 
v' q9^l1 tu -articulo

r3 llnii" "" 
-p"Jtit*tiio- pt"pio?'

RESPUESEA¡EI.GobiernoNacic¡aalencumplimlentodelo
señarado "t fi t-rlicuro zl¡- e *- rt 'co"tiit""i¿i-t- 

Porltica' creo

a través ae 
s;*i.i'z¿ iJ'ri-¿"-iulii i" -igao: 

l-1 Instituto

Panamefto Autónon¡o 
-coo-perJtivo co-rio- "it 

"J"irdad eutónoma de¡.

Estado- s,' 
"I;á;io' +f iiiJJt" J" ¿u i; ;ñionaaa tev' eeta-

'blece¡ 
'l-rtlculo r' c créase "1 . i-l:'titr:to 

Panal 
'

meño Autónomo''-iifl.t"-tt::' como una

Institución *co"ór'iéa y admlnistrativa-
menio autónomf '^*"-"11? : ^ 

t"tttttH""tll'ltil
a 

",r 

- 

" " 
og " p'1'::ji;i¿tJi;"' " ; "' ;i"."" i 0"

i:'i:"i3f itt"3i"J"L'n;-'""-';"'^1:"t^l"tlll;
' PARIGRAFOT Para los '-gfectos 

de esta

L'ev' en tatrt"il "-"-''tilita'rán 
las siglas'

orióia'tes IPACOOP¡ il¡¡lj"á referirse ' ar 'i;

Instituio ".,,..,iJjo.Auión¿::ro 
?oop*'ativo." ] r

De}adisposicióntr¿¡nseritaeilier.JequeelIP.Aco":."""o.

'i

;'t



2.-
entLdad estatar autónoma tanto en su aspecto económico comoadminiEtrativo, por tanto, por el hect¡o de contar er rpAcoopcon la¡ caracterlgtlca¡ i"i"i o"Eériir¡, la mLsma cuenta tam_bién eon lae pre*osatlv"" e... l;;1-r:;; pro"""iGr-i" otorganal E¡tado cuJndo n"?trJip¿ tn rói ['ol*"-" cr.vires. Nue'trocrlterio tíene respaldo -en lo precq)tuado en los artfculoe1963 y 196r' numera-i 1, del nuevo código Judlcial, Los cuairaeson del eigrul.ente tenor f :.t".ái. - -

rArtlculo 1963 ¡ En los procesos civilesel Es tado y J-os luf¡:nici;ios gosarán de- Ias slguientes garantf,as;
1. - a o. a o o a. a a o . a. a, . a r. o a . ,. a,. r o a ¡ o a , r,
3s ¡ oo¡ aaa o D r aa Do aa aaa a a a ¡, ora ¡a.lrraa ara,?'.¡f r 

' " 
a a a a a t a a a - r a r a a a o a a a O a a a a r , a a t a. r a o4, contra er Estqdo t ros Hunicipioeno puede er dernandante e j ereer medidascauteleres, excepto ras rerativas apnrebas;

5......
6. Los
ciones

o aa to ¡ a a a a ,-aaa taa.¡) aa la, orl¡rat e oodemás gi:e resurten de ras dispcs ide es te código o de una -i;;-+
;atfi*rio*:. 'e6;, o;.-J 

-i*--,-Articulo 19642 Lcs términos ernpleadosen este código se entenderán en *i-;;;irdo gue a continuación se es t ai¡ieüe r -l ' Por Estado ha de entenderse la Nación,el nunicipio o cualquier *iiia;J plbii""autónoma o desc€ri tral ízada;

) tt ta oo ¡ a ¡ a r aa ; aa : a a oel't, laa a.raa a o

-O-C_"Articuro L0 3 3 : si l-a sen tencia en guese condr¡na a r'egar una su¡na ce dLneroha sido di-ct¡,:a - contra er Estado, elHunicipio o cliarquier c¡trs enticad rJesrcen t rar i zada , au t ónoír¡a o s eni au tóncrrla,el Jue z env.iará copia a¡lten t ir:ada ;;ella al-O.rgalo E3ecrrtivo, pDr c¿:nrluctodel- I'{in,isterl-o da Haclenca y ?esc}ro,
I al repreten t an te legal de ú en t id edde que se t ra t€ , iiara que prorecla adarle cumplimienEo,
sus facul tacres. si no ro es iá, la ,sut'-ride'l q qL¡i.en _heya sido e)r--¡¡.u:,rj,_,aJa lasentencia, *Jará crie¡'i ta de ella clentrode los trinta (30¡ clles siguie't""'*irrecil:o de Ia tor*unicaci,Sn clóf Juzgado,al consej c de G.:llinc [e o a I co:rse j o
Yrnicipal o a ra corpo'ación üorrespo¡?-dient€, Eesrún el caso; p"* que disponga

\
I
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lo convenlentE
sea cunplldo.

a f ln d,a qüe sI f allo

sl trangcurrido uR afto desde la fechá
en qrue se envtÓ la corirunicación, no
se ha dado cumpliJalento a La sen tenclá,
el Tribunal solicl,tará, por conrlucto
del Pregidente de la Corte suprsma de
Just icia, al- Presidente de Ia F,epública,
aI- Alcalde del Digtrito o aI presidente
de la Coqporación de gue se t.rat€, gue
se disponga Io necesaris para el cumpl-i-
miento de aguélla. t

En conclusión, los fondoe ,o bienes del rPAcooP, a nuestro
Juicio, no pueden ser secuestrados o embargadoe, debldo a
que t-a l-ey procesal panamefla prohibe en forma clara que se
eJerzan medidas cautelares en contra de las entidadeE autóno-
rnas, excepclón hecha de 1o dispuesto en etr artlculo ro3ll-que
se ha reproducido.

'SEGUHDA PEEGUHTA: EL lireral e) del
artlculo Ne? de la tey 24 del 2,L. de .

julio de 1980, establece q¡ue entre su6
finalidades e1 IPACOOP fiscalizará las
operaciones de lae cooperativas. Censue
tudinariamente el IPACOOP, realiza exál
¡nenes de audi.torla de acuerdo a horrnas
generalmente aceptadas a l-as ccoperati-
-rr'as, gqe en algunas ocasiones surgen
como pruebas para demostrar ilicitos
o fallas adnl-nLstrativas, por partá
de los ejecutivos de las coop':rativas .
Nuestra cons¡.l1ta esr Estos áuditcs tie=
ne.n c rrr¡ ca¡:ácter of.i¿.ial?

Un informe de este ti¡,ro en un prc.ceso
penal, sería suficiente para demostrar
el ilfcito siempre que asf. conste en
dicho informe, o significarLa un grave
indicio?'

RESPUESTA: En la legislación nacic,ilaI relaclonada con
Ias coópáiáSvas nos eneontramos con varlas disposiciones
q'Je fasultan al fPACOOP pe,ra rétrliear fu¡r,r-:i.i:)*es de inspección,
v.igllancla e intervención estatal en las ,-":operativas. Ejem-
pJ.os de eJ.lo, J-cs tenernos en lae sirji¡iantes disposiciones I d,t- ¿
tlculos 2, (l{teraL e) de Ia !'ey 24 de 1980" 90 a 92 de la -
Ley 38 de 1980 y artl,culos 94, 97 y 98 ¡tel Decreto Na31 de
1991.
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Ahora bleln, on cl desarrollo dn esa labor de ftscalizaclón
dc la¡ eooperatlva¡, tos funcLonarloc dEt IFACOOP puedon.rga]!
za¡ exánoná¡ de auditorfa, 1or guc tendrán carácter oficial,
debido a {IuG son enlt!'do¡ gor f,uncionarioc ptiblicoa sn eJerct-
clo üe una funclón oficial .

Eo eua¡¡to al mérlto pro}atorio de ülchoa inforaae de
auüitorla G! un progssq penal, la¡nentamos no poderle dar la
respuesta eobrc este tem4r ya gut ello eacapa de nueatras
atribuctoneat ello 6t aaf¡ po.rque en- tal supuesto aon las
eutorldadet déI Miill¡terlo -Fúbliso y del Orgono Judicial 1o¡
que conocen de dfcho3 proceaos, Ioa -que en 8u oportunidad Bé.
pronunclarán eobre ese extremo.

No obetanter. debO ¡etlalar que Io anterior, con arreglo
a los articulos f97!. , ?10 y ss. del Código Jutliclal, debe
realizaree bajo e1 sistema áe Ia aana crltica que acaba de
ins ti-tulr__eej_?, texto ].egal.

TTERCERA PREGUNTA¡ PUCdE UN SErYidOT
p anente afeÜ tar más
áel 50* de su salario en virtud de pell-
sfón. ,alimant ic ía s iendo que e I art iculo
segünAo d; '' Ia"'I"elt ' 92' de¿ 27 de ncviemlrtr€
de 797 4, limita a que las Ceducciorres'
volun tarias af ecten sóIo has ta el 2A*
del sa]-ario?

RESPUESTA: EI artlculo le de la tey 92 de 1974, 'Por
lacuEffioptanrnedidasdeprotec'q.iénaIsue1dode'].serr¡i-
dor público, senala La forna en gue pr-reden ser ordenadas deduc
ciones sobre el mismo, asl¡

'ARTICUI,O PRLI4ERO¡ tas deduccicnes sobre
el salario clel servidor priblico só:Io
podrán ser ordenadas por ley., por c.¡rden
judicial por razón de socuestro o embar-
go, penslón de aálimentos, o por orden r '

voluntarla del afectado a favor de erti-
dades bancarias.' financíeras' ccoperati-
vas, asociaciones üe. servidores públlcos
o empresarl.ales legaimente constituldas
que representan el sector tomercial,' industríal Y d.e seg'.Itro.'

.1

Por su part€, el-al establecer el orden
el salario del ser'vidor

a.rti¡;ul,o {:uertü Ce 1a
cle priorid ad Ce ics

público, es ta [uye r

nencionada IeY'
desclrentos ' sclbre
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.AHrIcuLO cuARTO¡ El orden', -de- 
orlortdaá

de ].oe descuento" ]lout" 'cI ' 
ailarlo aI

""tt'iá-ot 
-pOurr"o terá el- otgutental

xo Wáduccionec áI-l"tactei trlb'r¡tarLo,' tr

de ;"ñ;;-";;lti- tt-étoag establecldo¡

Por leYl
29 Pensiones de alimentos;
3s Descuentos 9or-iaz6n de viviendaSt
{o Secue¡troc I embargos¡ Y

5o orde4ep ae q"sci;;i;;-viluntarlog"
O-'--j- o

En cuanto a' porcent.je der^ sarario que P{-Tl"-i"" afecta

do por lae e"au""fones y JJtJ""i"f¡e6.. t""1"*oi que e'lo estaba '

resurado en '-;;;;tlculos ";il;¡; i qúi"#?J-r"- l'"v ez de Le74,-

ros gr¡arqs rueron -t"utogtili"'-n-oJ - 
éi tJticuro 13 aE ra Ley

¡o20 de 19A6, por la :::i.; 
-regf.amen-tli -Ias o-peracionee dc

laseÍtpresas'fi"t""iergsys;ái"t"tt-*lti""disposiciones'
Dicha Ley "" ;;.'¿;;ñ"r¿ ürri= -rÉ"-r"s---,,orma-s .relacionadaE

con los ¿eEcuenlos lobre salarios ' €D 
'=i;;;ii;uioC ¿ o f { 1 '

señala:
." .Articulo :10¡ .!as:" ded-ucc.icnes Frovenigt-

tes de otá"tí""' ttgr:.ntarl'aE emitr'las
por un "";;l;; 

P'iulr"o- sóto Podrán

ifectar r,t*t. "i 
t'Ji"te Jót ciento ( 20t )

del ealario* tép""!iY"'- sin en'fuargo'

cuando eL sal-a-r-íJ-áer -seFvidor 
prlblico

no esté gtffJJ" pár descúentos prove-

nientes de sLcuestiqs- o- ennbargos' comun!

cados con Lil!-tlátiatq t rt orden de

descuento ";i;;;;;i;' 
t:ú 'rllti¡na q?dtá

comprorlteter 
**ü"ü- ;r 

- 
treinta y cinco

por ciento (3il]-áer salario'r 
'

OO

'Articulo 41¡ l'o-s -¿escr¡entos 
previe tos

en la Lev i?' aJ-i s-73 .tilnen ¡rr-+ferencia
absoluta "Jú"= "ualqyiera 

<¡trós anterio-
res a Ia t;;;"-t;;?3- ]" orden' excePto /

sobra-r ro" 
-á'-t se efect]ien -Por :1:?*"" '

de alimento"l-'i*po?111"?; A ai sesuridad

;;' l;il- sí-'Poi"!" t: i :-1" ?i"'1?"1"T:EU
ii; =:".t "J""ti;"?iri"q"T"'="JiJ"t" - 

( 75t 
'

:del sarario' tuando *t Jitttúe deseuento'

Dara ra "ii'iáiái' 
c"u"á" eL o'rnpreado

i"nga aesct'*ntos Por. p"'iiio"ut -arimentl--
ciag no ,na'u?ii-J*Jtttc?ión en el pc'sc'9n-

ia5e de descuentos '
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En caso üe. moroeldad de
serán Lgualrnente obligatartoE
suen tos - del salarl-o de otros
de I-a familla de1 amsndatario
y otras personas gue convivan
hasta un velnt'e psr cl.ento
gu galario mensuel.'

vivf.g,nda,
Io¡ deg-
rnlernbrog
6 deudor
con éI,

fzOtl de

o

Del ar¡áI.Lsie de l.as disposicfonee transcritaE obsen¡arnoE
que en p4i-mera instanela Ee .enqncla gue 'Iae deduccionea prove
nientes-ab órc"nes voluntariáE émiti¿ie por ün se¡ividor ptruttcE,
sóJ-o podrán afectar hasta el veinte por ciento (20t) de1 eale-
rio respectLvo'¡ y, seguidamente, se establecen las excepciones
a Ia regla general en la siguiente forma¡

a) Cuando gI salario del servidor prlblico no esté gravado
por descuentos frovenientes de secuestrcs o embargos, comunica

-*---. áos con anterioridad a ta orden de descuento voluntario, ésta
última podria comprometer hasta el treinta y cinco póÉ clento
(35S| del salario.

bl EI porcentaJe total de descuentoe del sal-ario, podrla
elevarse .haEta eI setenta. y., cinco poq*cip¿!_o*.( ]St ) del 

_ 
salario,

cuando se efectúe descuento para }a vivlendá, y

cl Cuando e]. efit leado tenqa descuen tos t or ens iones
alimenticias' no habrá res t ricciÓn en eL porcenta ede descü€fl-
tog,

De lo expuest,o se eoJ.ige que en .base ,a lo Ee,ñal-ado en
el artículo ¿i de la tey 20- de 1986, Do hab:rá ,lieetriGciones
en el porcentaje de descuentos cuando se trate de pensiones
alimenticlas. Debo aclarar, sin embargo, que ello hay gue

i 'bn¿irlizarlo .frente a l-o establecido en el a¡:tiCulo 49 de l.a -- Ley gZ de 19?4, es€ dist ingue entfe, "órden.e.s volun i;a5ies'
de-clescuento y 'pensiones de alirfiento', l,B ausEngia .de llini're
al porcentaJJ ¿é descuentc *n este últimc¡ cg$s se refiere,
por tanto, a aguellas decreta¿l¿:s por las euto fdades ecr;npeten-
tes para csnoc:er del juicio r-espectivo¡ y :lo *se trata en t'al
supuésto de órdenes voluniarías del sen¡idc'r 5;úb1lco, ias
gue no pt:eden rebasar eI limite establecido.

Esta nornna tiene su base en gue es el Juez o la autoridad
de poLicla conrpetente { Í¡eY 54 de 1954 } para conocer del julcio
de ál-imentos la que ¡:iled': .Ceterminar la obLigaci6n de preetar-
1os y determinar su cii¿l¡tía. Además, @D _la pt'áctiea se h?t
conrpiabado no poccls cáscs en que a través de pension-es- de
allinentos conveñidas se tie:nde a burlar obligaciones t-egíti¡na-
mente adquiridas, incluso con entidades estatales de crédito



{ Fjenplor Banco Nacional,

Con ml constderaetón

Cej a 'üe .[horros ,

y apreclo, gueda,

7 n-

etc, l .

aten tarnentB,

Olrriedo
PROCURADOR DE

SanJur G.
T,A ADMINISTRACION'

/mder.

t 
_..




